
 
 

PROCESO SIN SENTENCIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    0806 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2015-00121-00 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía   MENOR CUANTÍA  
Demandante  BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. con cesión parcial al  

FONDO NACIONAL DE GARANTÌAS  
Apoderado Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA  
Demandado  FABIAN MAURICIO BENJUMEA GARCÌA  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, julio once (11) de dos mil veintidós (2022 
 
 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVO PARA LE EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÌA REAL propuesto por el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., quien se 
identifica con el Nit No. 890.903.937-0, y como cesionario parcial al FONDO NACIONLA 
DE GARANTÌAS, quien se identifica con el Nit No. 805.007.342-6, en contra del señor 
FABIAN MAURICIO BENJUMEA GARCÌA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 94.506.957, para disponer sobre la renuncia de poder allegado por el Dr. JAIME 
SUAREZ ESCAMILLA, quien funge como apoderado judicial de la parte demandante 
BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., advirtiendo que se remitió escrito de 
comunicación de esta decisión a su mandante al correo electrónico e.vitery@sgnpl.com 

mailto:noticacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co, indicando además que los 
mismos se encuentran a paz y salvo por todo concepto, por lo cual no habrá de atenderse 
favorablemente, teniendo en cuenta que dentro del expediente no se observa que 
SYSTEMGROUP S.A.S., antes SISTEMCOBRO SAS., haga parte del proceso, ni obra 
cesión del crédito celebrado entre estos y el FONDO NACIONAL DE GARANTÌAS o el 
BANCO CORPBANCA COLOMBIA S..A., por lo que deberá remitir al correo de su 
poderdante, teniendo en cuenta los parámetros del inciso 4º del art. 76 del C.G.P.  
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia del poder conferido al Dr. JAIME SUAREZ 
ESCAMILLA, apoderado judicial del demandante BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., 
hasta tanto no lo haya puesto en conocimiento de su poderdante, y aporte prueba de ello. 
 
SEGUNDO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

mailto:e.vitery@sgnpl.com
mailto:noticacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento


 

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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